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La protección a los tuyos 

ORDEN DE COMPRA No 278/2018 
LIBRE GESTIÓN No 212/2018 

FECHA: 14 de Septiembre de 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: VICTOR JIMMY RAMOS CABRERA (NIT 0614·220880-105-9) 

UNIDAD SOLICITANTE: LOGÍSTICA Y ACTIVOS 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación lo requerido en esta orden , 
ITEM CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO TOTAL 

UNITARIO 

SUMINISTRO E INSTALACION DE UNA PUERTA, UNA VENTANA Y UNA 
CERRADURA ELÉCTRICA EN PUERTA DE ACCESO A LA OFICINA DE LA 
AGENCIA DEPARTAMENTAL DE MORAZÁN", según el siguiente detalle. 

1 1.00 Suministro e instalación de puerta de vidrio fijo color bronce, ancho=1 m, altura $ 400.00 $ 400.00 
2.00m, e=5mm, enmarcado en aluminio anodizado tipo hard-coat, incluye: 
película de polarizado, chapa, tope al piso, cerrador de bomba y haladeras de 
concha a ambos lados. 

2 1.00 Suministro e instalación de ventana de vidrio fijo color bronce, ancho=1 m, 175.00 175.00 
altura 2.00m, e=5mm, enmarcado en aluminio anodizado tipo hard-coat, 
incluve: oelícula de oolarizado. 

3 1.00 Suministro e instalación de cerradura eléctrica en puerta de vidrio, incluye 150.00 150.00 
recibidor eléctrico, accionado remoto, bomba de cierre de puerta, ajustes a la 
puerta existente e instalación eléctrica/mecánica de manera que se garantice 
su buen funcionamiento. --···--······-

Tiempo de entrega: 1 O días calendario, después de recibida la Orden de 
Compra 
Lugar de entrega: Agencia Departamental de Morazán, ubicada en 6ª Calle 
Oriente y Segunda Avenida Norte, local #6, Barrio la Soledad, San Francisco 
Gotera, deoartamento de Morazán. 
Garantía: 12 meses . 
Las condiciones y especificaciones técnicas del proceso y la oferta 
adjudicataria, forman parte integral de esta orden de compra. 

Administradora de la orden de compra: Fátima Auxiliadora Flores Torres, 
Encargada de la Agencia de La Caja en el Departamento de Morazán. 

.. SON SETECIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES'" $ 725.00 
, . 

FORMA DE PAGO: Cred1to a 8 d1as. 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, de 
conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
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